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RESOLL'ClON de 30 de diCiembre de 1985. del
Regis(ro de la Propiedad Ináustrial. por la que se
dispone el cumplimiento de la.sentencia dictada por
la AudienCia Territorial de lllfadrid. declarada
firme, en el recurso contencioso-administrativo
numero 768/1980. promm'ido por «Naturin-Werk
Becker & Ca. ¡j, contra acuerdo del Registro de 5 de
marzo de 1979.

. En el recurso. contencioso-administrativo numero 768/1980.
mterpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «(Naturin.
Werk Becker & Co.», contra resolución de este Registro de 5 de
marzo de 1979. se ha dictado, con fecha 6 de octubre de 1983. por
I~ citada Audie.ncia, sentencia, declarada firme, cuya parte disposi·
Uva es como SIgue:

((Fallamos: Que _con estima(ión del recurso interpuesto en
nombre de ··~atunn-Wf."rk 8ecker & Co,'·. debemos anular y
anulamos por disconformidad a derecho la resolución del Registro
de la Propiedad lndustrial de 5 de marzo de 1979, y su confirma
ción en reposición de 25 de febrero de 1980. por la que se concedió
el nombre comercial "Naturin. Sociedad Anonima'", número
83.188; sin costas.»

871.3

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCIO,V de 30 de enero de 19X6, del Reg,,'ro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone e/
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de ,Madrid. declarada firme. en el recurso
contencioso-admmistrati~'o, número 518/1981. pro
man'do por ((A\.-'Ón Rene/u.x. Soáedad Anómma¡<
contra acuerdos del Registro de 17 de enerv J' 31 de
()( ·tubre de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo, ñúmero 518/1981,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por (<Avón
Benelux. Sociedad Anónima», contra Resoluciones de este Registro
de 17 de enero y 31 de octubre de 1980, se ha dictado, con fecha
15 de enero de 1985, por la citada Audiencia, sentencia. declarada
firme. cuya parte disposítiva es como sigue:

«Fallamos: 1.0 'Que debemos estimar y estimamos.el presente
recurso número 518/1981. interpuesto por la representadón de
AAVGm Benelux>~, contra las resoluCiones del Registro de la Propie
dad Industrial de 17 de enero y 31 de octubre de 1980. esta ultima
dictada en reposición, por las que_ se denegó la inscripción de la
marca intemacional441.999 ··Envlra", 2.0 Que debemos anular y
anulamos las referidas resoluciones impugnadas, declarando como
declaramos el derecho de la actora a la inscripción solicitada. 3.u

No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud. este Organi~mo. en cumplimiento de lo prevenido
en la Lev de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V, S, para su conocimiento.)' efectos,
Dios guarde aY. S. muchos años. .
Madrid. 30 de enero de 1986.-El Director I general, Julio

Delicado Montero·Ríos.

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien' disponer
que se cumpla en sus propios terminas la referida sentencia y se
publique el aludido tallo en el «(Boletín Oficial del EstadQ)).

Lo que comunico a Y_ S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S, muchos años,
Madrid, 30 de diciernhre de 1985.-E1 Director general. Julio

Dehcado t\.lontero-Ríos.

Sr. Secretano general del Registro de la Propiedad Industrial

RESOLUCION de 30 de enero de 1986, del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Afadrid; declarada firnte. en el re{'urso
i.:ontencioso-administrarivo. número 180/1981, pro
movido por don Joaquin Márquez Sánchez, contra
acuerdos del Registro, de 20 de no\'iembre de 1979, y
20 de agosto de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo, número 180/1981,
interpuesto ante- la Audiencia Territorial de Madrid por don
Joaquín Marquez Sánchez, contra resoluciones de este Registro, de

RESOLUéIoN de 30 de octubre de 1985. del RegIStro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firm~. en el recurso
contencioso-administrativo número 327/198/, promo...
~'ida por «Actividades Agrícolas Aragonesas. Sociedad
Anónima», conlra Resolución de este Registro de 20
de diciembre de 1979.

[:1 ti recurso contencioso-administrativo número 327/1981,
inter¡:,ut'slO ante la Audiencia Tenitorial de Madrid por <<Activida
des Agrico!as Aragonesas, Sociedad AnónimID), contra Resolución
de este Registro de 20 de diciembre de t 979, se ha dictado con
fecha 7 de junio de 1984, por la citada Audien~ia. sentencia.
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre·
sente recurso interpuesto en nombre de "Actividades AgricolllS
Ara~onesas. Sociedad Anónima", contra las ResolucIOnes del
RegIstro de la Propiedad Industrial de 20 de diciembre de t 979,
confinnada en reposición de 6 de octubre de 1980. que denegaron
la marca "Lironde", numero 902,713: sin costas.~

En su vírtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y ')C

publique el aludido fallo en el ((Boletín Oficial del Es1ado~~

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 30 de octubre de 1985.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos,

Sr. SctTetano general del Registro de la Propiedad Industrial

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. S. muchos años.
Madnd. 30 de diciembre de 1985.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

"ir "iecretario.general del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUCION de JO de diCiembre de IYX5, del
Registro de la Propiedád Industrial, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en grado de apelación. en el recuno
contenciosfradministrativo número 978/1979, promo
vido por «Srntex Ibérica, Sociedad Anónima>" contra
acuerdo de Registro de 17 de junio de 1978.

J::n el recurso contencioso-administrativo número 978/ 1971~.
mterpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid, por «Syntex
Ibérica, Sociedad Anónim,a,., contra resolución de este Registro de
17 de junio de W78, se ha dictado, con fecha 27 de mayo de 1985,
por el Tribunal Supremo, en grado pe apelación, sentencia. cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpuesto
por la representación de la Entidad "Syntéx Ibérica. Sociedad
Anónima", contra la sentencia dictada por la Sala Primera de 'lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid. de fecha 25 de octubre de 1982, a que estos autos se
contraen. debemos. con revocación de la misma y estimando el
recurso contencioso-administrativo interpuesto contra los acuerdos
del Registro de la Propiedad Industrial, originario y reposición. de
fechas 17 de junio de 1978, y 21 de junio de 1979. respectivamente.
declarar que los mismos no están ajUMados a derecho y, c~o

consecuencia, denegar como denegamos la, inscripción en el Regis·
tro de la Propiedad Industrial de la marca solicitailte numero
793,038. «Napralgí.Il», procediéndose en consecuencia; todo ello sin
hacer expresa condena en cuanto a las costas de ambas instancias.»

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estada~.
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Madrid, referente a la solicitud de homologación de una pantalla,
penférico de ordenador, marca «Nixdorf», tipo D.'\P 4. modelo
BAI5 1526, fabricado por «Nixdorf Computer, Sociedad Anó
nima», en su instalación industrial ubicada en Toledo. polígono
industrial Jarama, sin numero,

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el «laboratorio ('TC'
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima». mediante
informe con clave 928.M.IEjl. y la Entidad colaboradora Tecnos
Garantía de Calidad, por certificado de clave TM-NX-NT-OI (TP),
han hecho constar respectivamente que el modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por
Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministeno de
Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el numero de homologación que se transcribe GPA·OOO2, con
caducidad el día 24 de febrero de 1988, disponiéndose asimismo
corno fecha limite para que el interesado J?!"Csente, en su caso, un
certificado de conformidad con la prodUCCión, el día 24 de febrero
de 1987, definiendo, por último, corno características técnicas que
identifican al producto homologado, las siguientes:

20 de noviembre de ,1979, y 20 de agosto de 1980, se ha dictado,
con fecha 13 de febrerb de 1985. por la citada Audiencia, sentencia,
dedarada tinne, cuya- parte dispositiva es como slgue:

4<Fallamos:. Que, estimando este recurso, debemos de anular
c~mo anulamos los acuerdos del Registro de la Pr.opiedad Indus
tnal de 20 de noviembre de 1979 ('·Boletín Oficial de la Propiedad
Industriar' de 16 de enero de 1980) }' de 20 de agosto de 1980
("Boletín Oficial de la Propiedad Industrial" de I de febrero de
1981). éste último confirmatorio del anterior en reposición, actos
que anulamos y dejamos sin efecto por no conformarse al ordena
miento jurídico en cuanto deniegan a don Jaoquín Márquez
Sánchez la l~scripción de la marca, número 868.384 "Markesit", y
tn 'Su lugar disponemos la concesión a dicho señor, aqui recurrente,
de la marca en cuestión, para los productos que reivindica en la
dase 21; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
(~n la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

LJ que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos años.
Madnd, 30 de enero de 1986.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos. _

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
Caral.'terilOticas ) unidad Valor

LJ que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 24 de febrero de 1986.-EI DIrector general, Jaume

Clavell Ymbem.

8717 RÉSOLUClON de 24 de febrero de 1986. de la
D,irección General de Electrónica e I'lf-ormática, por la
que se homologa una pantalla, pen érica de ordena
dor, marca «NixdorfiJ, modelo BAl 1526, fabricado
por «(Nixdorf Computer, Sociedad AnÓnimm).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Nixdorf Computer,
Sociedad Anónima», con domicilio social en Capitán Haya. 38,
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8718 RESOLUCION de 21 de marzo de 1986, del Ayunta
miento de Zaragoza, por la que se senala fecha para
el levantamiento de actas previas a la ocupación de las
fincas que se citan.

La Alcaldía-Presidencia, con fecha 21 de marzo de 1986. ha
dictado la siguiente resolu~ión:

Primero.-Declarada la urgente ocupación de los bienes afecta
dos por expropiación para la ejecución del proyecto de pavimenta·
ción del camino de Pinseque por Decreto 9/1986, de la Diputa\:ión
General de Aragón, de fecha 6 de febrero pasado, y de conformidad
con lo señalado en el articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa, se convoca en el Servicio de Suelo y Vivienda de la
Gerencia Municipal de Urbanismo (calle Ed~rto Ibarra, sin
número. sector Romareda), para el día 28 de mayo próximo, a las
diez de la mañana, a todos los propietarios afectados y que se
detallan en la relación adjunta, para que.. sin perjuicio de trasla
darse al terreno, si alguno así lo solicita, se proceda al levanta
miento de aetas previas a la ocupación de las respectivas fincas.

Los propietarios afectados podrán asistir ejercitando los dere
chos que determina el apartado 3 del artículo 52 de la Ley de
Expropiación forzosa.

Número de finca: 1.-Z-09-61-28-OO1. Propietario: Luisa Artigas
Cía. Superficie afectada: 364,50 metros cuadrados.

Número de finca: 2.-Z-09-6Ip31-ü02. Propietario: Carmen
Carrasco Susín. Superficie afectada: 137,70 metros cuadrados.

Número de finca: l-Z-09-61-JI-üOl. Propietario: Manuel
Mozota Baquero. Superficie afectada: 46 metros cuadrados.

Número de finca: 4.-Z-ü9-61-31-OO1. Propietario: Manuel
Urbano Expósito. Superficie afectada: 80 metros cuadrados.

Numero de finca: 5.-Z-09-61-24-006. Propietario: Manuel
Urbano Expósíto. Superficie afectada: 98,40 metros cuadrados.

Número de finca: 6.-Z-09-61-24-001. Propietario: Cirilo
Romero Casta. SuperfiCie afectada: 48 metros cuadrados.

Número de finca: 7.-Z-09-6I-29-007. Propietario: Pascual Ber
nal Martínez. Superficie afectada: 120 metros cuadrados.

Número de finca: A.-Z·09p61-28-OO1. Propietario: Luisa Artigas
Cía. Superficie afectada: Servidumbre de paso, 120 metros cuadra
dos; ocupación temporal, 170 metros cuadrados.

Numero de finca: B.-Z-09-61-14-oo2. Propietario: (<Almazara
Arrabal, S. A.». Superficie afectada: Servidumbre de paso. 3.600
metros cuadrados

ADMINISTRACION LOCAL

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de febrero de J986.-El Director general. Jaume

Cta veH Ymbern.

Valor
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RESOLUCION de 24 de febrero de 1986, de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologa una pantalla. penférico de ordena
dor, marca «NixdorI»), modelo B.114 1548. fabricado
por «(/\'ixdorf Computer. Sociedad Anónima)}.

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expedieme incoado por parte de «Nixdorf Computer,
Sociedad Anónima», con domicilio social en Capitán Haya, 38,
Madrid, referente a la solicitud de homologación de una pantalla.
periférico de ordenador, marca «Nixdorf», tipo DAP 4. modelo
BA14 1548, fabricado por «Nixdorf Computer, Sociedad Anó
nima», en su instalación industrial ubicada en Toledo, polígono
industrial Jarama, sin número.

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
decumentadón exigida por la legislación vigente que afecta al
¡,roducto cuya homologación solicita y que el «Laboratorio CTC
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
informe con clave 928-M·IE/1, y la Entidad colaboradora Tecnos
Garantía de Calidad, por certificado de clave TM·NX-NT-Ol (TP),
han hecho constar, respectivamente, que el modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por
Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de
Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985, •

E~ta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe GPA-0004, .con
(;aducidad el día 24 de febrero de 1988, dlsponiéndose aSimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el día 24 de febrero
de 1987, deflOiendo, por último. como características técnicas que
identifican al producto homologado, I~s siguientes:


